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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO' DE MINISTROS.

S. M. la PiEIA'A nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOB1EKNO DE LA PBOVINCIA 
DE

BURGOS.

Circuir núm. 170.

Habiendo desaparecido de Casa de Ja
cinto Sevilla vecino de esta Ciudad, su 
sirviente Leoncio Franco y Lomillo, na
tural de Villal villa de Burgos; Encargo 
á los Sr.es. Alcaldes, Guardia civil y (le
mas dependientes de este Gobierno, pro
cedan á la captura de dicho Leoncio y 
caso de ser habido, lo pondrán á mi dis
posición. Burgos 15 dde Julio de 1862. 
— Frncisco de Ulazu.

. El limo. Sr. Director general de 
Administración local, en circular de 25 
de Junio último, me dice lo que sigue:

La operación más interesante para los 
Pósitos del Reino, y que merece suma 
vigilancia por parlo de la Superioridad, 
á íin de que se realice con las condicio
nes que detalla el Reglamento de 2 de 
Julio de 1792, es la de las reintegra
ciones de. lodo lo que tienen repartido 
para, recaudar en la cosecha próxima. 
Esta se presenta felizmente en la gene
ralidad de los pueblos, de un modo li- 
songero, que permite á las Autoridades 
municipales desplegar lodo su celo, y el 
lleno de sus atribuciones para recobrar 
la parte mayor posible, sin arruinar por 
esto ni agobiar á los deudores con el pa
go total de sus descubiertos siempre que 
al solicitar esperas procedan de buena 
fé.

La próxima cosecha será la segunda 
en (pie se verifica la operación de los 
reintegros desde la reforma inaugurada 

i por la Real orden circular de 9 de Fe- 
; brefo de 1861. inspeccionáu lose por el 
i Gobierno suprenA) ¡as caritativas prác- 
■ ticas de esta antigua institución, propia 
' de nuestro país, según se halla regla- 
¡ mentada en beneficio de las labores 

agrícolas de cada término municipal, y 
¡ en sentido protector de la clase pobre y 
1 necesitada que aiejercicio de esta noble 
' industria se dedica. Con el deseo deque 
i estos establecimientos empiecen de nue 

vo á funcionar, bajo el régimen munici
pal, con la publicidad y rectitud, apete
cidas despues de los abusos y viciosas 
prácticas que el abandono hasta aqui te
nido llego á engendrar, considera indis
pensable esta Dirección que V. S. dis- 

! ponga sean visitados, si posible es, lodos 
i los Positos de la provincia de su mando,

por los Oficiales de la comisión decuen- 
| las, con el carácter que V. S. puede 
¡ imprimirles de Subdelegados del ramo.

En esta visita cuidarán' los Subdele- 
i gados de que las reintegraciones ingre- 
i sen en Paneras y Arcas de los estableci

mientos, y no se simulen por ios Ayun
tamientos, como algunas veces sucede, 
suponiendo ingresados el dinero ó grano 
que el deudor retiene, pues con este vi
cioso procedimiento, arraigado por una

I imprevisión ó generosidad mal entendi
das, se dificultan despues los pagos con 
la acumulación de creces, el deudor se 
arruina, y los Ayuntamientos indiferen
tes o tolerantes en los reintegros, cargan

: con el descubierto, ó perjudican en úl
timo resultado al Pósito, si se declara 
fallido. * .

I Sabido es que además de la simula
ción referida hay otra práctica viciosa 
más generalizada, otro abuso de más fa
tales" consecuencias, pues á la vez que 
disminuye los verdaderos valores del Pó
sito, impide la mejora del cultivo con el 
mal grano que se reparte en la época 
de la sementera. Este abuso es el de to
lerar en los reintegros el recibo de la 
peor semilla que se recolecta en el tér
mino. Los Subdelegados, pues, tienen 
el encargo de asociarse de personas in
teligentes para presenciarlas entregas

: ó las mediciones, á fin de que se dese- ;

che toda semilla que no sea escogida y 
reuna las condiciones indispensables de 
recibo en cada localidad. Lo mismo ha
rán al levantar los arqueos de.medición 
en los Pósitos que visiten, procurando 
el inmediato reintegro por parle de los 
Ayuntamientos ó Juntas, de toda parti
da que encuentren de improcedente re
cibo. En este punto, es preciso qut sean 
inllesibles, haciendo que se levante el 
acta de medición á su presencia en todos 
los Pósitos que visiten para traérsela 
certificación duplicada y remitir á esta 
Dirección un ejemplar como comproban
te del estado de reintegros. También 
promoverán y activarán los expedientes 
ejecutivos contra los deudores morosos, 
cuidando á la vez de que la imputación 
de las creces en las liquidaciones que se 
abran a cada deudor, desde la fecha del 
préstamo, estén ajustadas cosecha por 
cosecha, con arreglo á las prescripciones 
que se circularon por Real orden de 30 
de Octubre próximo pasado

Advertirá V. S. á los Subdelegados, 
que los procedimientos de ejecución una 
vez entablados, no pueden legalmente 
suspenderse por ios Ayuntamientos sin 
la declaración de moratoria, prévia la 
instrucción del expediente "especlivo 
abierto con separación á cada deudor y 
que ha de ser aprobada según los casos 
y requisitos que exige la Real orden cir
cular de 29 de Junio de 1861, de con- 

, formulad con las prescripciones y garan
tías consignadas en los capítulos 20 y 21 
del citado regla ionio de 2 de Julio de

1 1792 para que sean otorgadas.
i Encargará V. S. á los Subdelegados 

que el tiempo que inviertan en la visita 
de caua Pósito sea breve y perentorio 
para no gravar los fondos de estos esta
blecimientos, ó de los municipios que han 
de sufragarlos de la partida de impre 
vistos, en aquellos Pósitos que señala In
disposición 10 de la Real orden circular 
de 28 de Enero último. De todas las re
integración s que se hagan hasta el l.° 
de Octubre y de los créditos que que
dan abiertos en vías de ejecución, reu
nirán los Subdelegados los datos parcia
les de cada Posito y los estamparán en

el adjunto modelo ó estado que remitirá 
V. S. parad mes de Diciembre, despues 
de. haber fijado los datos que se refieren 
al repartimiento de-sementera, á las deu
das pendientes en curso de ejecución, y 
á las moratorias concedidas.

También para la sementera próxima 
mandaiá V. S. girar otra visita general 
á los Pósitos de la provincia; según se 
le tiene recomendado-por esta Dirección 
al examinar el estado del movimiento 
de fondos que en 1861 tuvieron estos 
establecimientos, cuyos datos estadísti
cos se circulan coaccionados por provin
cias para que sirvan de estudio compa
rativo de los adelantos que se consiguen 
cada año en el desarrollo y fomento de. 
los caudales pertenecientes á la institu
ción en todo el Reino. En esta segunda 
visita general presenciarán los Subdele
gados los repartimientos de sementera 
para que se realicen en la forma y con
diciones que determinan las prácticas 
caritativas y protectoras de la institución 
en favor del necesitado, según la prefe
rencia que les conceden los reglamentos 
y fundaciones piadosas; con cuyo eleva
do pensamiento se organizaron nuestros 
Pósitos, lomando nota de los labradores 
pobres que hayan sido socorridos en es
ta repartición, que debe V. S. aconsejar 
á los Ayuntamientos sea Ja más amplia
mente dotada con los fondos recogidos 
er esta cosecha.

Al efecto, recomendará V. S. muy 
eficazmente á las Corporaciones muni
cipales cuyos Pósitos no alcanzan todavía 
el caudal en granos y dinero suficientes 
á cubrir las necesidades y demandas 
agrícolas de su término que procuren
distribuir en sementera con este espe
cial destino todo el fondo que tuvieren 
reunido en granos y la mayor parle del 
metálico, á fin de proteger esta labor, 
la más exencial de todas con la amplitud 
que permiten los caudales del Estable
cimiento, haciendo V. S. severos cargos 
á los Ayuntámient is que retienen las 
existencias paralizadas de cosecha á co
secha sin darlas colocación reproducti
va. Hoy ya no merecerán en
vista de las amplias facultades ejecuto-



rías que les concede la ley para mover 
estos fondos en el sentido que mejor les 
parezca Si privan al establecimiento 
de sus creces pupilares por abandono ó 
con malicia, debe V\ S. ser inflexible 
exigiendo la responsabilidad á los que 
resulten culpables.

Esta Dirección se promete del celo é 
inteligencia co.n (pie V. S. secunda las 
disposiciones del Gobierno de S. Mi, y 
especialmente del entusiasmo que le ani
ma por la reforma y prosperidad de. es
te interesante ramo de la Administración 
municipal, tan útil para todas las pobla
ciones, y en particular las agricolas, que 
procurará adoptar, en el sentido que lle
va expuesto, las disposiciones conve
nientes para que las operaciones de re
integros y repartimientos de sementera 
sean esmeradamente vigilados por los 
Subdelegados que aL efecto nombre de 
enfre los oficiales de la Comisión de Cuen
tas, según previene el reglamento apro
bado por Real orden de 10 de Julio úl
timo.

Para que V. S. forme una ¡dea com
pleta de la importancia y atención que 
se merece éste ramo en todo el Reino, 
remito á V. S. el estado general de 1861 

sus últimos adelantos, ha de ejercer tan 
la ó mas influencia que los que le prece
dieron en los progresos de las artes fabri
les. cuyos procedimientos en nuestra 
época cada (lia se trasforman para lu
char mas ventajosamente en el mercado 
y para apropiar los producto^ á las ne
cesidades y gustos que deben satisfacer. 
Nuestra nación, que sigue ios pasos de 
la industria extranjera, y en’ muchos ra
mos logra emularla, no os de las que 
menor enseñanza pueden sacar del exa
men dé la Exposición. El Gobierno dese
aría poder facilitar á un gran número de 
hábiles operarios de nuestras fábricas 
los medios de. visitar aquel recinto, don? 
de hallarán clasificados metódicamente 
y al lado de los suyos los productos.des
tinados al comercio del mundo entero; 
pero teniendo que ceñirse a! crédiío con
cedido para este servicio, ha resuelto 
pensionar á los operarios que la exten- 

i sion de aquel permita, eligiéndoles de 
entre los que más se hayan señalado en 

.■ los principales centros fabriles déla na- 
• clon. ¥ como esa capital es uno de los 
I más importantes, se servirá V..... pro

poner, oyendo á la Sección de Industria 
de la Junta de Agricultura, Industria y.

calde pedáneo de San Payo, por apare
cer culpable de denegación de auxilio á 
la Guardia civil para la persecución de 
un prófugo en una ocasión, y en otra de
un desertor. One el Juzgado, sin más 
tramites ni averiguaciones previas, pidió 
desde luego la autorización competente 
de conformidad con el Promotor Fiscal.

■ Que V. S. hallándose incompletos ios 
| antecedentes, reclamólasdiligencias que 

hubiese practicado ó instruido la Guar-
I dia civil con motivo de la persecución 

del prófugo y denegación del auxilio re
clamado al pedáneo; y acumuladas las 
diligencias, resultaba comprobado el car- 

t go imputado al pedáneo si bien este ma
nifestó en su declaración que se negó á
acompañar á la Guardia civil en el re 
conocimiento de una casa de la Silva por- 

' que estaba aquella parroquia fuera de sr 
demarcación. Que V. S. negó la auto
rización , de acuerdo'con el Consejo pro
vincial, fundándose en la exculpación del 
pedáneo que no se creyó facultado por

' razón del cargo para ejercer funciones
fuera del término de su demarcación, y 
en que aun dado que su apreciación fue
ra equivocada, resultaría quehabia obra
do dé-buena fé.

Jaén, y para qué establezca en dicho rio 
una barca de paso con destino al servicio 
del molino; debiendo ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto presentado y ba
jo la inspección del Inge niero Jefe déla 
provincia, y sujetarse además á las Ben
diciones siguientes:

Primera. La altura de la presano 
podrá exceder de 80 centí metros sobre 
el nivel de las aguas de estiaje, v se 
.referirá á .un punto fijo ó invariable el 
terreno inmediato para que puede ser 
comprobada en todo tiempo.

Segunda. No podrán aplicarse las 
aguasá otros usos que al movimiento de 
molino, y despues de haber funcionado 
en el misino se devolverán á su cauce 
natural.

Tercera. La conservación de la bar
ca será de cuenta del concesionario, y 
no pddrá esté exigir Retribución de nin
gúngénero á (os que hicieren uso de 
aquella para pásar al molino.

De Real orden lo digo á V, 1. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Abril de 1862.—Vega de 
Armijo.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

donde constan por provincias los Pósitos 
que funcionaron en número de 5.045, 
los cuales reunieron en la cosecha pasa
da, no obstante de haber sido el primer i 
año de restauración én que se movieron 
bajo la inspección del Gobierno, despues 
de los desastres qúe por ellos pasaron, ' 
la suma lié'862/845 fanegas 26 cuárli- I 
lies de trigo; 92.965 con 10 de centeno; 
27.515 con 25 de cebada: y reales ve- , 
llon 5.909,°19. Socorrieron en el re 
partimiento de sementera, donde el más 
pobre es el preferido, á millares de la
bradores necesitados con la partida de 
428.976 fanegas de todos granos, y 
808.660 rs. 75 cents., quedando apla
zadas en curso de ejecución y en mora
torias, triples sumas para esta cosecha 
próxima, cuyos datos es preciso colec
cionar ahora con mayor exactitud, á fin 
de que se haga pública la bondad de 
esta institución, cuando se halla bien 
inspeccionada, y dirigida con rectitud y ; 
moralidad en sús sabias y bien combina- l 
das prácticas administrativas.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes, con inclu- ; 
siori do ejemplares de los estados que se ' 
citan, á fin de que llenado el que se re- i 
fiero al movimiento que han de tener los 
Pósitos de esa provincia en el presente 
año, lo devuelva á esta Dirección.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 25 de, Junio de 1862.=El Di
rector genera!, Agustín de Alfaro.

Lo que he dispuesto se inserte en fío- ¡ 
lelin o/Icial para su debida publicidad. 
Burgos y Julio 14 de 1862:—Francisco ¡ 
de O'lazu. (

En la Gaceta de Madrid del Viernes 1 
9 de Mayo último, se insertó la Real I 
orden siguiente.

Obras núb! ¡cas .—.Negociado 9.° '
La Exposición internacional que hoy 

se abre en la capital de Inglaterra, vasto ' 
concurso en que la industria ostentará ¡

Comercio...... Jefes de taller ó Contra
maestres que se distingan en las indus
trias ahí predominantes y que ofrezcan 
más porvenir, capaces de estudiar con 
fruto, bajo el punto de vista práctico, y 
de aplicar despues ios adelantamientos, 
perfecciones y mejoras que advirtieren 
en el ramo á que pertenezcan. La pen
sión consistirá en 5.000 rs., de loscua- 
les percibirán 1.500 los agraciados án- 
tes de su partida, y lo restante en Lónv 
drés.

Dé Real orden lo digo á V..... para
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V..... muchos años.
Madrid 1,° de Mayo de 1862.=;Vega de. 
Armijo.

Sr Gobernador de.....
1 se publica en el Boletín oficial de 

esta provincia para conocimiento desús

Visto el dictámen Fiscal, que hace 
cargo al pedáneo del delito de denega
ción de auxilio á la Guardia civil:

Visto el árt. 288 del Código, que pe
na al empleado público que requerido 
por la Autoridad competente no préste la 
debida "cooperación para la administra
ción de justicia ú otro séi’vicio público: ¡ 

Considerando limitado en los pedá
neos' el ejercicio de sus funciones á la 
paiíoijuiaó feligresía para que, hayan si- j 
do nómbralos: . l

Considerando que requerido de pres- I 
lar. auxilio á la Guardia civil por razón I
de aquél cargo, no podia auxiliarla el de] 
San Payo en el término que ocupaba la 
casa (le la Silva, porque se hallaba fue- i 
ra dé su demarcación, siendo este un i 
hecho que V. S. admite como exacto; ■

Oida la Sección de Estado y Gracia y :
habitantes, y que b s que se consideren 
con las circunstancias que marca para ' 
obtener el nombramiento que les aulori- ] 
ce para visitar la exposición de Londres, í 
presenten sus solicitudes en la Sección f 
de Fomento de este Gobierno, en el' tér- 'I 
mino improrrogable de quince dias, i 
acompañando tos comprobantes de su 
aptitud. Burgos .14 de Julio de 1862. 
—Francisco de Otazu.

Justicia del Consejo de Estado, S. M. la 
Reina (Q. I). G.) se ha servido negar ai ; 
Juez de primera instancia de Verín la 
autorización de que se trata.

De Real orden lo Comunico á V. S. 
partí su inteligencia y efectos consiguíen- I 
es. Díos'guárde á V. S. muchos años. I 
Madrid 4 de Abril de 1862.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin- j 
cia de Orense.

(Gaceta núm. 105.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Neabciado 5.°
En el expediente de autorización ne

gada por V. S. para procesará D. Fran
cisco Fernandez, Alcalde pedáneo de la 
parroquia de San Paye, resulta:

Que la Audiencia de la Coruña, al fa
llar una causa criminal seguida contra 
varios individuos por haberse inutilizi- 

M1NISTERIO DE FOMENTO

OilRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO 9.° :

ílmo...Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por .esa Dirección general, de 
acuerdo con la junta consultiva de Ca- ; 
minos, Canales y Puertos, S. M. la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á I), Lorenzo de la Torre para que., 
salvo el derecho do propiedad y sin per- ¡ 
juicio de tercero, aproveche las aguas !

limo. Sr.: En vista del expedienle 
promovido por D. Miguel Oliver y Brú, 
Don Pablo Saenz y Don Antonio Torres, 
S. M. la Reina (Q. O . G.), de confor
midad con lo propueslo por V. I. ha 
tenido á bien autorizar á dichos intere
sados, para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, prac
tiquen investigaciones con el objeto de 
iluminar aguas en el punto denominado 
Cañada de los Canteros, término dé la 
villa dé' Mijas, en la provincia de Mála
ga; de cuyas aguas, si fuesen encontra
das, podrán disponer á perpetuidad, con 
arreglo á lo prescrita en el art. 27 del 
Real decreto de 29 de Abril de 1860.

De Real orden lo digo á V. 1. parasu 
inteligencia y efectos consiguiente. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 
de Abril de 1862,—Vega de Armijo.— 
Sr. Director general de Obras pública».

(Gacela núm. 106).
Real decreto.

De conformidad con lo propueslo por 
mi Consejo de Ministros, y oido el Pre
sidente del Consejo de Estado,

Vengo en destinar á la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado á I). Juarí Chinchilla.

Dado en Palacio á ocho (le Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos. Está= 
Está rubricado déla Real mano.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo U Donnell.

MINISTERIO DE LA,GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Habiendo renunciado I). Emilio Bor
do los dedos para eximirse del servicio 
militar, mandó sacar el testimonio opor-

del rio Guadalimar como fuerza, motriz nar el cargo de Diputado á Cortes por 
de un molino harinero que intenta cons-./ el dislrilp de la Laguna, provincia de

tuno para que el Juzgado de primera ios- 
ancia de Verín procediese criminalmen
te contra D. Francisco Fernandez, Al-

truir sobre las ruinas de otro que ¡exis
tió en el punto llauifido Huerta de Oli- ¡ 
vas, término de Sabiole, provincia de

Canarias, . -. ,
Vengo en mandar que se proceda á 

nueva elección en dicho distrito co» ar- 



regjo ley de-18,de Marzo de 1846 y 
su aim-roid de-íii' il?».Febrero. do-1849.

.Dado.en.Palacio á doce de. Abril de 
mil ochocientos sesenia y dos y^Eslá i 
rubricado de la Real mano,—El Minis- i 
tro de la .Gobernación, José de Posado' 1 
Herrera. - - i

MINISTERIO BE MARINA.

REALES DECRETOS. '

Conformándome coa lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
eLparecer del Consejo de Ministros, y 
en alerrcjqn á las recomendables circuns- 
tapciasqne concurren en el Teniente 
General de la Armada Don Juan Marti 
nez de Espinosa y, Tacón,

Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo, de Administración y Gobierno 
de,l,fondo de redención y enganches de 
los matriculados de mar ¡ destinados al 
servicio de los buques del Estado, crea
do por la ley de 27 de Marzo del eor- 
líenle año.

ÍRqlo-en Palacio.á nueve, de Abril.de. 
mil qcliocientos sesenta y dos,.—Está' 
rubricado Me la ,Real mano,-- E¡ Minis
tro de, Marina, Jman-dejZavála.

------------- .3,-------------

.Cou’formándoüie cou lo propuesto por- 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,; ‘

Vengo en nombrar Vocal do la clase 
de Generales | ara el Consejo de Admi 
nislracion y Gobierno del fbiAló de re
dención y enganches de los matriculados 
de mar destinados al servicio de. los bu 
(pies de! Estado, creado por la ley de 
27 de Marzo del corriente ano al Te
niente General do la Armada D. José 
Ruiz.de Apodaca y Beranger.

Radmen Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta v dos.=Está 
rubricado de la Real mano;==EI Minis
tro -de Marina, Juan de Zavála.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
ei parecer del . Conse jo de Ministros,

Vengo en nombrar , Vocal de la clase 
de generales para el Consejo de Admi
nistración y Gobierno del fondo de re
dención ,y enganches de los matriculados ' 
de ¡mar destinados al Servicio de los bu
ques-del Estado creado, por la ley de 
27 de Marzo del corriente año, al Jefe 
de Escuadra! D. Manuel de Quesada y 
Barda longa.

Dado en Palacio á.nueve de Abril de 
mil ochocientos sásenla y dos.=Eslá 
rubricado de la Real inano.=El Minis
tro de Marina, Juan de Zavála.

———-___  .
Coñfórmándomo eos lo propuesto" por 

el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengó en nombrar Vocal de la clase 
de Senadores para el Consejo de Admi
nistración y Gobierno‘deí fondo de're
dención y enganches dé los matriculados i 
de mar destinados á los buques del Es- ; 
tado, creado por la ley de 27 de Marzo ’ 
del corriente año, á 1). Juan Sevilla.

Dado1 efí! Palacio á nueve de Abril de 1 
mil ochocientos seseita y dos.=Está 

rubricado de la Real mano?=EI Minis
tro de Marina¡ Juan.de Zavala.,

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdó con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal di la clase 
de-Senadores para el Consejo (le Admi
nistración y Gobierno del fondo de re
dención y enganches de los ni. r colados 
de mai daslinados^a los buques del Es
tado cileado por lá ley de 27 de Marzo 
del corriente año, á D. Alejandro Oli- 
.ván.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil "ochocientos* sesenta y dós.^ 'stá 
rubricado de la Real mano.=¿EI Minis
tro do Marina, .han de Zavála.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro í‘e Marina, de afuérelo Óoñ 
el parecer de! Consejo de. Ministros,

Vqngo .í-n nombrar l ocal de lá clase* 
de Dipulituos para ei Consejo de Admi
nistración y Gobierno.del fondo de re 
dencion y enganches de los matricula 
dos de iparfiosirinatbs.a! servicio dedos 
liliquea del Estado, creado por la ley dé 
2,7 de. Marzo del corriente dhbj á Don 
Manuel Renedilo-

Liado ¡en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos,=Eslá 
ryibriqad.o de la Real mano;=EI Milili
tro de Marina, Juan de Zavála.

Conformándome con lo propuesto por 
ei Ministro <le Marina, :de ‘acuerdo cod 
el parecer de hCoiiséjó dé:Ministros,■

Vengo en nombrdr-Vocal-déla clase de 
Diputados para el Gúnsejo de Adínl - 
nislracion y Gobierrio dele fondo de re-: 
dencion.y enganches de ios matricula
dos de mar dominados ¡d servicio de los 
buqpes del Estado, creado por la leyde 
2:7 de Marzo del; corriente aña, á D. Jo
sé .Vicente Rivei'o. .

Dado e¡) Palacio á.Rtíeve do. Abril de 
mil ochof.ionios sesenta y dos.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Marina, Juamide'Zavála.

Conformándome ern lo propuesto por - 
el Ministro de Marina,: de acuerdo con 
el parecer'del Ginhejó de Ministros,

Vengo en nombrar Vocaíde lafelasede 
libre provisión del Consejo de Administra,- 
cion y Gobierno .del fondo de redención, 
y enganches de los matriculados de; mar 
destinados al servicio de los buques del 
Estado, creado perla ley de 27de Mar
zo del corriente año; á D. José María 
O'rnz, Director de Conthbilidul del Mi
nisterio de Marina.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos—Está 
rubricado do la Real rtiánó—El Ministro 
do Marina, Juan de Zavála.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo con 
el pafecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de libre provisión del. Consejo de Admi- 
nistrhéion y Gobierno del fétido dé re» 
dencioh y enganches de los mairicbla'dos 
de mar destinados al servicio de los bu

ques del Estado, oreado por la ley de 
27 de Marzo del corriente año, á I). An
tonio de Echeniqtie, Director dé la Caja 
general de Depósitos.

Dado en Palacio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y dos.=Eslá ; 
rubricado de la Real mane.=Eí Minis
tro de Marina, Juan de Zavála.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Marina, de acuerdo coii . 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
de libre provisión del Consejo de Admi
nistración y Gobierno del fondo de re- 
dcncioÓ y enganches délos matridnlados 
de mar deslinadós al Servicio de los bu
ques de! Estado, creado por la ley de 
27 de Marzo del corriente año, á Don 
Rafael Liminiana Ministro logado del 
Tríbuñai supremo de Guerra y Marina.

Dado en ?’a!acio á nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y do<t.— Está 
rubricado de la Real mano.=EI Minis
tro de Marina, Juan de Zavála.

MINISTERIO DE FOMENTO.

MONTES.

limo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que en el examen, 
rectificación y publicación del Catálogo 
general dé montes públicos* exceptuados 
de ¡a venta, hecho por ios Ingenieros 
del ramo con arreglo á lo prescrito en 
el Real (lúcrelo y Real orden de 22 de 
Enero último, se proceda como deter
minan Jos siguientes articulos:

Articulo 1," Dt'spues que la Junta 
facultaliva haya, examinado el Catálogo, 
de cada provincia en los términos que 
V. I. le tiene prevenidos por su orden 
d i 21 de Marzo, esa Dirección general 
resolverá.si el trabajo, aparece hecho con 
la debida sujeción á las reglas que con 
este objeto se han expedido.

Art. 2.” Si lo creyera necesario, 
dispondrá la Dirección general que se 
den las nuevas explicaciones,ó se hagan 
las recliíjcaQipnes que .conceptúe, conve
nientes; y cuando el Cqtálogi). de cada 
pyoxincia mereciere su aprobación, lo 
remitirá al Gobernador de.la mispia.

. Ar. 5.° El, Gobernador, en cuanto 
lo reciba, dispondrá su publicación, en 
el Rolctin oficial con toda la brevedad 
posible y en la'.misma forma en que lo 
haya remitido la Dirección general, cui- 
daqdo df?. que,se envíen en seguida .á,es- , 
ta jres ejx'hjplares del niímero ó mime- 
ros, del Boletín^ en que el Catálogo se 
publique. - , '

Art. 4? Si el cumplimiento del ar
ticule anteriorexigiere álgun gasto ex
traordinario qiie'con arreglo á’los'con
tratos y á las disposiciones vigentes deba 
ser abonado, el Gobernador el-vará la 
cuenta debidamente formada á la Direc
ción general.

Art. 5.° En el término de un mes, 
contado desde el día de la publicación, 
admitirá al Gobernador todas las obser- 
vácionés y reclamaciones que por los 
pueblos propietarios de los montes por 
las oficinas de Hacienda pública ó por 
el mismo Ingeniero se le dirijan siempre 

que se refieran á uno de los tres puntos 
siguientes: l

1. ° A pedir la corrección de los 
errores que hayan podido cometerse al 
designar cada monte, respecto del tér
mino municipal en que radica, de su 
pertenencia, su nombre, sus linderos, 
su cabida ó su especie.

2. ° A reclamar la inclusión de ua 
monte en el que concurran las cireuhs- 
tancias de especie y medida prescritas 
por los artículos 1 .* y 2." del Real de
creto de 22 de Enero.

5.° A solici lar la exclusión de alguno 
por no concurrir en él dichas-circunstan- 
cius.

Art. 6.° No.se dará curso á las re
clamaciones que deben quedar sin él se
gún las reglas 8.*, D.‘ y 10 de la Real 
orden de 22 de Enero.

Art. 7." En cüanto trascurra el mes 
desde la publicación del Catálogo en el 
Boletín remitirá el Gobernador á la Di
rección general todas las observaciones 
y reclamaciones que se le hayan presen
tado y deban tener curso según los dos 
artículos anteriores.

Art. 8.” ■ En vista de ellas, esa Di-f 
reccion general dispondrá ó propondrá
lo que parezca conveniente para prepa
rar la aprobación definitiva de cada Ca
tálogo, provincial;
decretada

y en cuanto esta sea 
se procederá 

á la impresión del Catálogo general, que
será hecha bajo la vigilancia oe la Jun
ta facultativa y según las órdenes que 
la Dirección general le comunique, car
gándose el gasto qm este , produzca al 
capitulo 7.n, art. o.’dei presupuesto 
del corriente año.

De Real orden lo qigó'á V. I. para su 
inteligencia y cúmpliiniento. Dios guar 
de á V. I. mucho - años. Madrid 12 de 
Abril de' 1862.=Vega de Armijó.
Sr. Director general de Agricultura, In

dustria y Comercio.

^Gaceta núin. 107.
MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Vista lá instancia de la 
Junta de Agricultura, Industria y Co
merció de Sevilla, pidiendo que se de
claren sin efecto las. circulares y órdenes 
especiales de esa Dirección general, pn 
virtud de las cuales .,está autorizada la 
introducción en ,el.. reino, mediante el 
pago de los dereclms señalados en la 
partida 605 del Arancel, los garbanzos, 
habas, habones y judias secas proceden
tes del extranjero:

Visto cuanto resulta del expediente 
instruido á consecuencia de la anterior 
inslanpia: .

Vis la la prohibición sexta de la ley de 
Aranceles vjgenle, queso refiere única 
y exclusivamente á los granos, harinas, 
galleta, pan y pastas:

Considerando que no corresponden á 
ni nguna de estas clases de articulos los 
de que se trata:

Considerando que cualesquiera que 
scaji las razpues de inducción qti? pue
dan, alegarse para probar que la ley de 
Aranceles debió;comprenderlos entre las 
materias alimenticias prohibidas á co" 

Abril.de
Ruiz.de
Juan.de


mercio, es lo cierto y positivo que no lo 
están:

Considerando que en tal concepto, y 
lio hallándose entre los articulos que el 
Arancel enumera, debe señalárseles una 
partida con un derecho arreglado á las 
bases de la ley vigente de 17 de Julio 
de 1849:

Considerando que este derecho debo 
ser de 25 por I00 según aquellas bases;

La Reina (q. I). g.), de conformi
dad con lo propuestos por esa Dirección 
general, y en vista de la declaración 
hecha acerca del particular por el Minis
terio de Fomento despues de haber oido 
al Real Co sejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ha tenido á bien man
dar que se aumente una partida en el 
Arancel para los garbanzos, habas, ha
bones y judías secas,' y demás legum
bres secas extranjeras, las cuales adeuda
rán á su introducción en el reino 12 rs. 
y 50 cents, por cada quintal en bandera 
nacional, y 15 rs. en bandera extran
jera .

De Real orden lo digo á V. 1. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de Abril 
de 1862.=Salaverría.
Sr. Director general de Aduanas y

Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.—Negociado 9.° 
limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 

por D. Gerónimo Martínez Sangres, 
S. M. la Reina (q. I). g ) ha tenido á 
bien autorizarle para que en el término 
de un año verifique los estudios necesa
rios á fin de ¡luminar aguas en los mon
tes titulados Muela alta y Muela baja, 
término de Borja, en la provincia de 
Zaragoza; en la inteligencia de que por 
esta autorización no adquiere derecho al 
aprovechamiento de las aguas, ni á re
clamar indemnización por los trabajos 
ipie practique.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1862,—Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras páticas.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro 
puesto por esa Dirección general, de 
acuerdo con la Jimia consultiva de Ca
minos. Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (q. I). g.) ha tenido á bien au
torizar á D. Andrés Berarl para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicios de tercero, aproveche las aguas 
del rio Carona como fuerza motriz de un 
molino harinero y de una sierra que in
tenta establecer en término de Bososl, 
provincia de Lérida; debiendo verificarse 
las obras con entera sujeción al proyecto 
presentado, bajo la inspección del In
geniero Jefe de dicha provincia y con las 
condiciones siguientes:

Primera. La presa se construirá de 
pilotes, faginás y piedras para que pueda 
ceder á las avenidas del rio y no dé lu
gar á inundaciones; y su altura, que no 
podrá exceder de 80 centímetros, se re

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación i i*argo de jimenf.

ferirá á un punto fijo é invariable del 
terreno inmediato para que pueda ser 
comprobada en todo tiempo.

Segunda. La cantidad de agua cuyo 
aprovechamiento se concede es la de 
900 litros por segundo, sin que pueda 
destinarse á otros usos que al movi
miento de los artefactos.

Tercera. El concesionario queda 
obligado á respetar y conservar las ser
vidumbres que puedan existir sobre el 
terreno que han de ocupar las obras, y á 
introducir en estas cuahpiiera variación 
que pueda ser necesaria para el trazado 
detia carretera de Tredós á Puente del 
Rey.

De Real orden lo digoá Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1862.=Vega de 
Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios 

y la Constitución de la Monarquía espa- I 
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar io siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una Doña Enriqueta 
Belza, huérfana de D. Miguel, Intendente 
de ejército, Superintendente delegado de 
Hacienda que fue de las Islas Filipinas, 
y en su nombre, como curadores ad bono 
de la misma, D. Santiago Mora y Don 
José Antonio de Oleiza, vecinos de esta 
codo, representados á su vez por el 
Licenciado 1). Francisco Romero y Ro
bleda, demandante; y de la otra la Ad
ministración general, demandada y re
presentada por mi Fiscal, sobre mejora 
de pensión:

Visto:
Vista la Real orden de 50 de Mayo 

de 1845, de la que se hace mérito en el 
informe de la sección de Hacienda de 
Filipinas, en la que se señaló al Super
intendente de aquellas Islas el sueldo 
anual de 8.000 pesos:

Vista la solicitud que Doña Enriqueta 
Belza presentó á la Junta de Clases pasi
vas en Mayo de 1860 ‘exponiendo que, 
según los documentos que acompañaba, 
su madre Doña Isabel había muerto án- 
les que su esposo 1). Miguel: que este, 
al fallecer, dejó cinco hijos, á I). Juan, 
D. Federico, Doña lábil, I). Gusavo ’ 
y la exponente:' que los tres primeros I 
pasaban de 25 años y se hallaban casa- i 
dos: que el cuarto estaba de Oficial de j 
la Administración principal de Hacienda i 
de Guadalajara con el sueldo de 8.000 
reales, siendo ella la única (pie se encon
traba en aptitud de optar á los benefi
cios del Monle-pio: que su padre dis
frutó más de dos años el sueldo de 8.000 
pesos asignados á la plaza de la Su
perintendencia de Filipinas; y pidió que 
se le declarase con derecho á la pensión 
correspondiente á la cum ia parle del mis

mo, abonándosele desde el 7 del referido 
mes, fecha de la defunción de su padre:

Visto el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas de 26 de Junio declarando la pen
sión de 1.000 ps.-anuales á favor de Don 
Gustavo y Doña Enriqueta miéntrasesla 
permaneciera soltera, de cuya cantidad 
se abonarían á D. Gustavo tan solo 100 
pesos para completar los 500 á motivo 
de hallarse disfrutando el sueldo de 400 
como Oficial cuarto de la Administra
ción de Hacienda de Guadalajara, lodo 
con arreglo á la Real orden de l.° de 
Abril del referido año de 1860, que se
ñaló como sueldo máximo regulador el 
de 4.000 ps., correspondiéndoles los 
1.000 por su cuarta parla:

Vista la,comunicación de la Junta, 
dirigida en 27 de dicho mes de Junio al 
Ministerio de la Guerra y Ultramar, 
elevando á su conocimiento ,el cilado 
acuerdo é incluyendo una certificación 
comprensiva del mismo, expedida á favor 
de los interesados, cuyo recibo consta 
firmado por Doña Enriqueta Belza en 2 
de Julio al margen de la referida co
municación:

Vista la reclamación que á dicho 
Mi.islerio dirigió la interesada en 16 de
Agosto quedase sin efecto lo
acordado por la expresada Junta, y se 
le señalara la pensión de 2 000 ps. á
<¡ue su causante adquirió derecho con 
anterioridad á las disposiciones de 1859 
y 1860:

Vista la Real orden de 21 de Octubre, 
en que, considerando que para la inter
posición de estos recursos estaba con
cedido por el art. 12 de mi Real decreto 
de. 28 de D'ciembre de 1849 el término 
de un mes, contado desde el dia que se 
hiciese saber la reclamación; y que si 
bien en el art. 15 del de 24 de Mayo de 
1850 se prevenia que el plazo concedido 
para eslas reclamaciones se contase des
de la fecha en que se publicara en el 
Boletín cb* Hacienda la declaración, esta 
disposición se entendía y surtía efecto 
cuando no constase que anteriormente 
se hizo saber á la parle interesada en la 
forma administrativa:

Considerando que el recibo de la cer
tificación suscrita por Doña Enriqueta 
era uno de los modos legales de notificar 
las resoluciones de la Administración:

Considerando que, aun concedida la 
interposición del recurso en tiempo 
oportuno, no existía el agravio que se 
suponía inferido, se declaró improcedente 
la apelación y se confirmó el acuerdo de 
la Junta:

Visto el recurso que presentó para 
ante el Consejo de Estado, y la Real 
orden de 4 de. Diciembre en que le fué 
admitido:

Visto el escrito do mi Fiscal solici
tando la confirmación de la Real orden 
reclamada:

Visto el que con posterioridad y fecha 
8 de Varzo de 1861 presentó el Licen
ciado Romero y Robledo, en la re
presentación indicada, pretendiendo so 
declare que su defendida tiene derecho á 
los 2.000 ps. de, Monte pió de’Ullramar:

Considerando que las razones con
signadas en el 1y 2.° de la Real or
den reclamada justifican su resolución 

en la parle que declara imporcedenle la 
apelación interpuesta por Doña Enriqueta 
Belza del acuerdo de la Junta dt Clases 
pasivas para ante el Ministerio de la 
Guerra y Ultramar;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Rtiiz de la Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D. Antonio Gonza- 

, lez, D. Joaquín José Casans, D. Anto
nio Escudero, D. Luis Mayans, el Mar- 

| qués de Gerona, el Conde de Torre- 
I Marín y D. Manuel Moreno López, 
I Vengo en declarar improcedente la 

referida apelación, confirmando en esta 
parte la Real orden objeto de estos au
tos.

Dado en Palacioá diez y seis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos ,=Está 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente. del Consejo de Ministros, Leo- 

: poldo O'Donnell.»
Publicación.—Leído y publicado el 

' anterior Real decreto por miel Secreta
ria general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan- 

; cía y autos á que se refiere; que se una 
I á los mismos; se notifique en forma á" 

las parles, y se inserte en la Gacela. De 
que certifico. Madrid 22 Marzo de 1862. 
=Juan Sunyé.

Anuncios Oficiales.

Gobierno militar de la producía de 
Burgos.

Los soldados del Regimiento de caba
llería Cazadores de Talayera, cuyas filia
ciones se. insertan á continuación, han 
desertado el primero desdo Logroño y el 

■ segundo desde Vitoria; y se hace saber 
¡ por medio del Boletín oficial de esta pre

via, á fin deque las justicias de los pue
blos y empleados del ramo de vigilancia 

i cooperen á su captura.
¡
I Filiación del Soldado José Aparicio 

Gaspe.

i Padres: Félix y Tadea, natural de 
i VillagonzaJ.o, provincia de Salamanca, 
1 avecindado en su pueblo, provincia de 

id., edad 21 años, pelo y cejas castaño, 
ojos id., nariz regular, color bueno, bar
ba ninguna, estatura 5 pies 11 pulgadas 
2 líneas.

i Filiación del Soldado Jacinto S'aes 
Rodrigues.

Padres: Nicolás y Lucía, natural de 
los Barrios de Colina, provincia deBur- 

! gos, avecindado en su pueblo, provincia 
1 de id., edad 25 años 9 meses, pelo y 
! cejas castaño, ojos garzos, nariz regular, 

color bueno, barba poblada, estatura 1 
mepl.ro 655 milímetros.

Burgos 15 de Julio de. 1862.—El 
l Brigadier gobernador, Angulo.
I

mepl.ro

